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1. De conformidad con lo dispuesto en artículo 366 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas que antecede se ajusta a derecho (carpeta 01, pdf. 18), se le 

imparte su aprobación por cuantía de $2.800.000. 

 

2. Como quiera que en el presente proceso cuenta con sentencia 

que ordena seguir adelante la ejecución y además se aprobaron 

las costas procesales, se ordena a la secretaría tomar las medidas 

necesarias con el fin de remitir las presentes diligencias a la 

Oficina Judicial de Ejecución Civil del Circuito de esta ciudad, 

para lo de su competencia. Lo anterior, en cumplimiento de los 

Acuerdos PSAA13-9984, PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

3. Sobre las liquidaciones de crédito allegadas por las partes, se 

dará el tramite correspondiente en el juzgado de ejecución que 

asuma la competencia. 

                                                                                                                                                                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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